
> De Elan 
iS NOTAR gai: 
AS Gi A 

Miño y y 
CNO 

¿UI TON 7) 

| Escritura No. 38 ed 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CLINICA SANTA 

BARBARA CLINSABAR CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

CLINICA SANTA BARBARA CLINSABAR CIA LTDA 

- CUANTIA: $ 280,00 
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- En la ciudad de a a del Azuay, república del Ecuador, Á 

LOS VEINTE Y DOS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL NUEVE,” ante mí, DOCTOR EDUARDO PALACIOS- MUÑOZ, 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON  CUENCA;” Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura el señor Dr. JORGE LEONARDO 

BRAVO AVILA, “ecuatoriano, mayor de edad, capaz ante la ley, 

- domiciliado en ésta ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente de la 

compañía CLINICA SANTA BARBARA CLINSABAR CIA LTDA Gonforme 

---——--—Consta del nombramiento-que-se-adjunta-como-parte-integ rante-de-este..— A 

instrumento, a quienes por presentar el documento de identidad de 

conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con que procede, así como 

instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados 

 



de este instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: Señor Notario. En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Aumento de Capital 

y reforma del Estatuto Social Te la compañía " CLINICA SANTA 

BARBARA CLINSABAR CIA LTDA” 9 08 toria con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES-  Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura el señor Dr. JORGE LEONARDO BRAVO A 

ecuatoriano, mayor de edad, capaz ante la ley, domiciliado en ésta ciudad 

de Cuenca, en su calidad de Gerente de ¡Compañía CLINICA SANTA 

BARBARA CLINSABAR CIA LTDA Cóforme consta del nombramiento 

que se adjunta como parte integrante de este instrumento. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: A compañía se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Primera del cantón Gualaceo, Dra. Juana 

Alvarado Peñafiel, el 14 de Noviembre de Mil Novecientos Noventa y 

Cinco, e inscrita en el Registro Mercantil de Gualaceo, el 7 de Diciembre 

de 1995 bajo el Numero LH ÁERCERA- AUMENTO DE CAPITAL.- De 

igual manera para cumplir con la resolución del Primer Punto del orden 

  

"del día de la junta Universal de 20 de Octubre del dos mil nueve, la que 

AÑ, decidió aumentar “él capital. social de la compañía en la suma de 

Doscientos Ochentá Dólares de los Estados Unidos de América para que 

sumados al capital actual, ascienda a la suma total de: 
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CUATROSCIENTOS DOLARES “de los Estados Unidos de América, 

distribuido en la forma y proporciones que posteriormente se indican. 

CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS%* Cumpliendo con otra de las 

resoluciones de la Junta Universal de Socios de la Compañía y para 

guardar armonía entre el texto del estatuto social, las Leyes vigentes y el 

nuevo monto del capital social, se reforma la parte pertinente del artículo 

CUATRO de estaa, mismo que en lo posterior dirá: “ARTICULO 8 

CUATRO.-“El capital social dela Compañía CLINICA SANTA BARBARA 

CLINSABAR CIA LTDA”, es de CUATROSCIENTOS DOLARES DE LOS 
an 

mn” 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICAS” divididas:” ón Cuatrocientos -"” 

Participaciones iguales, acumulativas e indiyisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una" "SEXTA: DECLARACIONES.- El 

Dr. Jorge Leonardo Bravo Ávila, en la calidad que comparece declara: a) 

Aumentado el capital social de la compañía a Cuatrocientos Dólares de 

los Estados Unidos de América, en la forma constante en el acta de junta 

universal que se ha adjuntado como habilitante, y conforme al siguiente 

detalle: 

  

CUADRO DE CAPITAL DE CLINICA SANTA BARBARA CLINSABAR CIA. LTDA, 

SsOCcIos CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL 

PAGADO o 
ACTUAL — SUSCRITO X 

A A



  

AUMENTO 
Y 

Jorge Leonardo Bravo pla 407 100 * , 1 140,00' Y 

Martha López Suarez 107 100 : - 100 Y 140,00 

Jorge Vinicio Bravo Lopez, Ju 40 * A 80 / 80 - 120,00+ .. 

. . A e . / 

Total 120%  280/ * 280 y 400 

b) Reformado el artículo descrito anteriormente del estatuto social en los 

términos que anteceden, c),“Que las personas que intervienen en el 

A 

> 

presente aumento de capital son todos de nacionalidad ecuatoriana; y, d)...--” 

Bajo juramento declaro que se encuentra correctamente integrado el 

capital social de la compañía y no a control parcial de la 

Superintendencia de Compañías, f) Glue el compareciente declara bajo 

E ió 

juramento que su representada no ti8h8”cton tratós con el estado y con 

ninguna de sus instituciones. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la escritura pública 

a celebrarse. ATENTAMENTE, DOCTOR FERNANDO CORONEL 

ABOGADO MATRICULA PROFESIONAL — MIL. SETECIENTOS 

-—.NOVENTA_ Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

e 

  

AZUAY.Hasta aquí la minuta que se agrega, el compareciente hace suyas 

las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueba en todas 

sus partes y ratificándose en su contenido la deja elevada a escritura 

o a
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pública para que surta los fines legales consiguientes.- Leida que les fue, 

la presente escritura integramente al otorgante por mi el Notario se 

ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fte.- 

  

Dr. JORGE LEONARDO BRAVO AVILA 
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E ap VERSAL DE SOCIOS DE “CLINICA MEE: 
ON ACTA DE DON A TDA”, “ÚBLico cast 

CL INSABAR 

e dad de Gualaccoa los veinte días del mes de Octubre de 2009, siendo las diez 
En la ciuda: ince minutos, en el local Émcipal de la compañía, situado en la Avenida 3 

horas, COn e 5-97 y Cuenca segjina, de la «ciudad de a JORGE, 
de Noviern de BRAVÓ AVIL . MARTHA LOPEZ SUAREZ? y el Sr. JO 

LEONARE A VO LOPEZ, ás enes representan la totalidad d dejreápital social suscrito y 

INICIO PRA reunirse en Junta General: y Universal * or así facultar la Ley de 
o pagado o Preside la Junta el Dr. Jorge Leonardo Bravo Ávila, Actúa compwsecretario 

Compañías. Presi 1 3 On versal 
el Dr. Jorge Fernando Coronel Palomeque y, se resuelve que en esta yntá Universal se 

trate los siguientes puntos,d Torden del día:.1.- Aumento de Capital y 2 /2.- Reforma del 

Estatuto en su capital. ¿410 cual los-socios de la compañía aprueban el orden del di, 

1.- Aumento de Capital.- El Dr. JORGE LEONARDO BRAVO AVILA, manifiesta 
que efectivamente y en virtud del crecimiento de la Compañía, ef tener un 
mejoramiento en el patrimonio de la misma y que en la actualidad ejYcapital suscrito 

mínimo de la compañía asciende a la suma de Ciento Veinte Dólares, divididas en Tres 
. Ne Mil Participaciones de Cuatro Centavos de dólar cada una, encontrándose la misma por 
co debajo del minimo establecido de conformidad con la ley, razones éstas que hacen 

imprescindible que se proceda a realizaf- el correspondiente, Aumento de Capital y 
Reforma del Estatuto. Con éste antecedente y por unanimidad se resuelve, Asi el 

capital social de la compañía en la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Bólares de los 
Estados Unidos de América para que sumados, alcapital actual, ascienda a la suma total 

de: CUATROSCIENTOS DOLARES Tos Estados Unidos de América, dicho 

aumento será cubierto en efectivo por todos los socios de acuerdo al cuadro de 

Integración de Capital que es aprobado por unanimidad, y que forma parte de la 
presente acta, la mismas que suman un total de Cuatroscientos dólares de los Estados 

Unidos de América. En consecuencia el cuadro de aportaciones se estructurará de la 
siguiente manera: 
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CUADRO DE CAPITAL DE CLÍNICA SANTA BARBARA CLINSABAR CIA LTDA”. 
SOCIOS " CAPITAL CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL TOTAL 

ACTUAL  SUSCRITO' : 
AÍ X AUMENTO 

o. . - - . o. Pe . - - Jorge Leonardo Bravo Ávil5.? 40 100  ' 100 140,00 Martha López Suarez. 40. 100 100 140,00 Jorge Vinicio Bravo ops 40 so 80 120,00 

Tota) 120 280 - 280 400 

El Dr. Jorge Leon 
día: 2. -Reforma 

E O 

ardo Bravo Ávila, pide se de lectura al segundo punto del orden del 
de Estatutos.- Acto seguida”. Para mantener concordancia con el NS 

  

z temento de capital, se resuelve teféfimar el artic i OT FR? te £ are ulo cuatro del estatuto social, cuyo 7 o 
ANT UE “ARTICULO CUATRO.- El capital Lo la Compañía CLINICA 0 

ÁRBARA CLINSABAR CIA LADA”, esade”CUATROSCIENTOS DO LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER/ EA , Mvididas en cuatrocientas Partici 
de A paciones iguales Acumulativas e indivisibles de"Uñ dólar de los Estádos Unidos € América cada una”. 

 



Moción que es aprobada por unanimidad por todos los presentes. 

Sin que exista otro asunto que tratar se declara concluida la sesión, concediéndose un 
receso para que el secretario redacte el acta, la misma que después de elaborada es leída 

y aprobada y para constancia firman todos los socios presentes 

ATENTAMENTE, 
NS 

LD. . - 
L, " ELN: Sa , 

    

DR. JORGE LEONARDO O VO AVILÁ 
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SE. JORGE VINICIO BRAVO LOPEZ. DR. FERNANDO CORONEL Pp. 
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Cuenca, a 8 de Abril del 2.008 

Cuenca, a 7 de Abril del 2.008 

: A 
Sr. Dr. poto” 
JORGE LEONARDO BRAVO ño 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que, la Junta General de_5ociós de la compañía 
CLINICA SANTA BARBARA ¿SEINSABAR CIA LTDA” retnida el 3 de Abril del 
presente año 2.008 resolyié”] por unanimidad que Usted continúe al frente de..la. 
GERENCIA GENERAL de la Compañia por el periodo estatutario de dos añós, a partir 
de la inscripción respectiva del presente nombramiento, sabiendo que Usted ha estado 
en forma legal al cargo de la: Gerencia durante. todo éste tiempo. 

  

   

A usted le corresponde vigilar la marcha general de la compañía y el desempeño de los 

servidores de la misma. y cumplir sus obligaciones con demás atribuciones que constan 
en los estatutos de la misma. 

Atentamente. 

  

    

  

Adrián Feicán V: 

Acepto el nombramiento que se mi designa y tomo posesión del mismo 

  
E 

Beavoh 
DR. FORGE LEONARDO BRAVO AVILA 

  

 



    

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Gualaceo .. - 

Antonio Delgado y Gran Colombia 9-15 

Número de Repertorio: 2008— 872 
  A o 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD í MERCANTIL DEL CANTÓN GUALACEO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(e:o0n) elí(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dieciseis de Mayo de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Ssegistro de NOMBRAMIENTOS MERCANTILES de tomo 

1 de fojas 4 a 4 con el número de inscripciów15 celebrado entre: ([BRAVO 
AVILA JORGE LEONARDO en calixvad de GERENTE ENERAL] >> S[CLINICA SANTA. . 

BARBARA CLINSABAR CIA. LTDA. en calidad COMPAÑÍA] ) ; : : 

e 

Dr. Germán Izquierdo Dávila 

Firma del Registrador de la Propiedad 

Dr. Dermás oquierda Dávila 

tea DE GISTRADOR DELA PROPIEDAD * 

E CAN TON GUALACEO. 
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EL MISMO DA      

     
         

ARO RECIOS NU 5 

A1G6 NOVERO DEL CANON CUENCA
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RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura que consta de estas copias, he sentado razón .de su aprobación, según resolución de la Seperintendencia de Compañías No: SC.DIC.C. 10.008, de fecha 11 de enero de 
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Cuenca, a 12 de enero de 2010 
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DOY FE> Due al margen de la Escritura de Constitución de la Compañia 
"CLINICA SANTA BARBARA CLINSABAR CiA. LTDA.” de fecha 14 de Noviembre 

de 1.293, he sentado la razón correspondiente de lo relacionado con 
la presente escritura de fimsmento de Capital Social. GBualaceo, 14 de 
Enero del 2.010.-> 

  
LA



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Gualaceo 

Antonio Delgado y Gran Colombia 9-15 

==
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Número de Repertorio: 2010— 82 Ú 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN GUALACEO, certifica que 

en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Catorce de Enero de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 

  

      

MERCANTIL de tomo 1 de fojas 3 a 3 con el número de ins 2 
celebrado entre: ([CLINICA SANTA BARBARA CLINSABAR C calidad 

de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo ordenado en la 1 É [SC. DIC. 
C. 10. 008 ] de fecha [Once de Enero de Dos Mil 

€ 

Dr. Germán Izquierdo Dávila 
Registrador de la Propiedad de la Propiedad 

Sr Germán Izquierdo Dásila 

EN ASIRADOR DE LA PROPIEDAD, 
EL CANTON GUALACEO 

  


